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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520200050900 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero. 

Demandante: Daly Joyería  y Relojería SAS  
Demandado(a): Bimba y Lola Colombia SAS. 

 

 

1.- Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que la sociedad 

demandada Bimba y Lola Colombia SAS se tiene por notificada del 

mandamiento ejecutivo por conducta concluyente según lo contempla el 

artículo 301 del C.G.P., a partir del día siguiente a la notificación que por 

estados se haga del presente proveído. 
 

2.- En virtud del poder aportado al plenario, el despacho de conformidad con 

lo establecido en el artículo 74 y ss del C.G.P., RECONOCE personería al 

abogado Elías Andrés Amaya Orejarena, como apoderado judicial del 

extremo demandado.  

 

3.- Por secretaría contabilícese el término con que cuenta la pasiva para 

ejercer su derecho de defensa y contradicción, previo envío del mandamiento 

ejecutivo, la demanda y sus anexos.  

 

4.- Vencido el término legal, ingrésese el expediente al despacho para 

continuar con la etapa procesal correspondiente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE (1),  

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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